
Expediente: 5784/22
Carátula: ARANCIBIA CECILIA LORENA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27165417629 - ARANCIBIA, CECILIA LORENA-ACTOR/A
27165417629 - CARRIZO, JORGE LUIS-ACTOR/A
90000000000 - SANCHEZ, ANGEL RAFAEL-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, TERESA FILOMENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, SOFIA CATALINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, VICENTE PASCUAL-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, ANGELA ESTHER-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - BEKER, JORGE EDUARDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - BEKER, CAROLINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, CARMEN MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, HUMBERTO MIGUEL-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, MARTIN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, JAVIER ALBERTO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, LIDIA ALICIA DEL VALLE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, JUAN CARLOS-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - SANCHEZ, DANIEL OMAR-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5784/22

*H102316077872*
H102316077872

JUICIO: ARANCIBIA CECILIA LORENA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y

Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: RUIZ, MARTA
LILIANA - 30/03/2026 13:10. Atento a lo solicitado por la parte actora.

1) Líbrese oficio a Mesa de Entrada Civil a fin de que informe si se encuentran iniciados juicios
sucesorios informando número de Expte y juzgado interviniente de los causantes: SORIA ANGEL
ALBERTO, SORIA VICENTE TEOFILO, DNI N° 03.500.832, SORIA ELVIRA CEFERINA, DNI N°
08.759.655, SORIA FELICIANO, DNI N° 03.511.486 y SORIA RAQUEL MAGDALENA, DNI N°
08.932.501.

2) Cítese a ANGEL RAFAEL SANCHEZ, para que se apersone a estar a derecho (art. 480
CPCCT). Córrase traslado de la demanda y de la documental acompañada, para que en el plazo de
QUINCE DÍAS conteste demanda en los términos del art. 435 CPCCT. El incumplimiento a dicha
carga procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT. Notificaciones diarias
(arts. 197 y 199 CPCCT). Notifique en el domicilio denunciado en la presentación que se provee
domicilio MARIANO FRAGUEIRO N° 49 – SABATINI, ALTA GRACIA, CORDOBA. Ampliase el plazo
para contestar demanda en tres días mas por razón de la distancia (art. 155 procesal). Se autoriza a
notificar mediante carta documento el traslado de demanda. Procédase por secretaria a la carga del
código QR para la confección de la carta documento
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3) Cítese a TERESA FILOMENA SANCHEZ, ANGELA ESTHER SANCHEZ, CARMEN MARIA
SANCHEZ, HUMBERTO MIGUEL SANCHEZ, MARTIN SANCHEZ y JAVIER ALBERTO

SANCHEZ para que se apersonen a estar a derecho (art. 480 CPCCT). Córraseles traslado de la
demanda y de la documental acompañada, para que en el plazo de QUINCE DÍAS contesten
demanda en los términos del art. 435 CPCCT. El incumplimiento a dicha carga procesal, dará lugar
a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT. Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT).
Notifique en el domicilio denunciado en la presentación que se provee. Ampliase el plazo para
contestar demanda en seis días mas por razón de la distancia (art. 155 procesal). Se autoriza a
notificar mediante carta documento el traslado de demanda. Procédase por secretaria a la carga del
código QR para la confección de la carta documento

4) Cítese a SOFIA CATALINA SANCHEZ, VICENTE PASCUAL SANCHEZ, JORGE EDUARDO

BEKER, CAROLINA BEKER para que se apersonen a estar a derecho (art. 480 CPCCT).
Córraseles traslado de la demanda y de la documental acompañada, para que en el plazo de
QUINCE DÍAS contesten demanda en los términos del art. 435 CPCCT. El incumplimiento a dicha
carga procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT. Notificaciones diarias
(arts. 197 y 199 CPCCT). Notifique en el domicilio denunciado en la presentación que se provee.
Ampliase el plazo para contestar demanda en nueve días mas por razón de la distancia (art. 155
procesal). Se autoriza a notificar mediante carta documento el traslado de demanda. Procédase por
secretaria a la carga del código QR para la confección de la carta documento

5) Cítese a LIDIA ALICIA DEL VALLE SANCHEZ, JUAN CARLOS SANCHEZ y DANIEL OMAR

SANCHEZ, notifique en el domicilio denunciado en la presentación que se provee para que se
apersone a estar a derecho (art. 480 CPCCT). Córrase traslado de la demanda y de la documental
acompañada, para que en el plazo de QUINCE DÍAS conteste demanda en los términos del art. 435
CPCCT. El incumplimiento a dicha carga procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438
del CPCCT. Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). Fdo. Dr. Santiago José Peral. Juez- MJDP-5784/22-

Actuación firmada en fecha 07/04/2026

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


